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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Ref.  Nª 110014003051   2022 451 00 

 

Se reconoce personería adjetiva a la profesional en derecho ROCIO PÁRRAGA 

BARRENECHE quien representa los intereses del extremo activo, en los términos 

y para los fines del mandato conferido (Art 74 y ss CGP)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez  

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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